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Nota de la Secretaría

Corrigendum

En la página 3 del documento WT/COMTD/SE/W/6, en la sección "D.  Acuerdo sobre
Obstáculos Técnicos al Comercio", debe insertarse el texto siguiente a continuación del párrafo 4 del
artículo 2:

"Artículo 5:  Procedimientos de evaluación de la conformidad aplicados por las instituciones del
gobierno central

5.4 En los casos en que se exija una declaración positiva de que los productos están en
conformidad con los reglamentos técnicos o las normas, y existan o estén a punto de publicarse
orientaciones o recomendaciones pertinentes de instituciones internacionales con actividades de
normalización, los Miembros se asegurarán de que las instituciones del gobierno central utilicen esas
orientaciones o recomendaciones, o las partes pertinentes de ellas, como base de sus procedimientos
de evaluación de la conformidad, excepto en el caso de que, según debe explicarse debidamente
previa petición, esas orientaciones o recomendaciones o las partes pertinentes de ellas no resulten
apropiadas para los Miembros interesados por razones tales como imperativos de seguridad nacional,
la prevención de prácticas que puedan inducir a error, protección de la salud o seguridad humanas, de
la vida o salud animal o vegetal o del medio ambiente, factores climáticos u otros factores geográficos
fundamentales o problemas tecnológicos o de infraestructura fundamentales."

__________


